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Visteo~ a\tÁllIlloo l.- ala.'. f>' al 12 Y 311 <lel fl,egla.mento
de VI.. _. de 23 de dl_ ... IIlt4. .... relación con
1"" _1»e1úes de la I.,y de :I'rooodlmiento A<lminlstrativo. de
17 dio JulIo de 1!liS.

_ MlnI8le<io, de Muerdo oon l. __ de la Dirección
General de Ganadería e infQl1lle de 1& .Aeeeoria Juridi<:a del
Departamento, ha resuelto:

Primuo.-A¡»!Ol9&r la c1asifiC&eiÓR de lu vías peo1.taZ'ias ex1&
tenles en el .télmlRo municipal de A8'rOO.PI'Ovln<lla de a ..on....
da, por l. fl\le Be' eons1deran:

Vías pecuaru.zs necesartas

«Vereda de los Leñadores».
«Vereda de Alhendín».

Ambas veredas, oon anchura de 20.89 metros.
El r_. dirección, auperficle Y -.áa ...._ti... de

1.. 8lltedklhas vlas ]>OO\l&l'i&s f!llura en el PI'Oyecto de oIasifi
CaciÓll red_o por loo Peritos AlIr!<QIaa del _ <Ion :a.
fael Negro Paván y don .Luis GarcÍa, drnnez..HeR8ro, cuyo con
tenido se tendrá _le en todo c1j8.tl!D 1ft afect•.

En aquellos tramos de las mismas afectad06 por situaciones
toJlQllráfl.... al_ltmee por el _UI'OQ .... _ en """
ceS fJuviaJ.es. pue por zonas urbanu· Q .tul] 1.'5 de defeoho
previstas en e! articulo segundo del Regl_ de VIoa Pecua
rl.... su llIlChura quederá de1inltlv.....nte ll.lo<la al praetl.....'"
su deslinde.

8egundo.-Esta resolución, que sep\lbllcará ep ~, «Bo1etin
OfIcial del Estad"" y en el de la provlfie¡a OOl'l'OOpOUdlente para
general conocimiento, agota. la vía gubernativa, pudiendo loe

!lri~'¡~~~liTUl$==
dilI¡leI¡to. . ístr.tlvo, .en S11U<l\11.. Pm.. el lIIl y sj~tee de
la I.4oy de 2'1 de.~.e de IIl5(l, l'<!iUla<lQ1'l\ de l. J\n1edlcclón
Contenc~5t1va.

W que <;om~lco a V. l. w.ra. su conocimiento Y efectos.
PI,," JlU&l'de .. y. ¡. muehos afil1'!.
lItl\drli\, 1 de Il1fJl'JlO de l009.-"l!'. D., el 8uboecretario, F. Her

nán<leZ al!.

Hm.<>. S<, Pln>ctor genera.! de G1maderl...

ORDEN de 1 de 11UJ1'ZO de 1869 por la que se aprue
ba la claoifioocWn de las vIa, _las ezlBtent""
en el término municipal de MaUI. provi1'lcia de
Granada. .

lno. Sr.: Visto el expediente "'IguldO __ la olaslficaelón
de las vías pecuarias existentes en M téJ'I'ÍlUllO munlelpBll de
Mala, IJl'01'l&cla de 0n.na<Is. en el que no .. be. fOl'Blulado re
clalnB.elón o.lgun. d""""te su expcolclón al _, siendo favo
rables c"""too informes se emIlJ!<1r(lll y hablendoee cumplido lo
dos IQll requlsltQo Jen.\eS de t_ltacl6n;

Visloo lQ1l· ~leUliJs l.' si 8.", 5.' si 19 Y 23· del ~_ento
de Vla8 Peeu....lS8, de 23 de dlc!<Onbl'e de 1944..... relaélón eon
i~J:r::~1~,1"Ley de Procedimiento Admlnlstrativo. de

Este MinIsterio, de acuerdo con la propuesta de la. D1~lón
General de t1an.aderia e informe de la :Aseeot16 Juridica del
Dep~ento, ha resuelto:

Pdmet'O.-Aprobar la elasifieaci.ón. de las vías ~ias exi~
tentes en el término munleipaJ. de MeJa. prov1ne1ade Grana,..
da, por la que se consideran:

Vías peeuarlas necesoMas

«Vereda. del Camino Viejo de Gi"anada».
«Vereda del Camino de la COsta».

Ambas veredas, con anchura de 2(),89 metrOB.
El recorrido, dirección y demá.9- ca.ra.cteristicas de las vias

pecuarias que se clasifican figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agrícol. del Estado. don Luis Go.nzáJez
Carp!o Al!;Juu'án, cuyo contenido se tendrá preIel\te en todo
cuauto les afecta.

En lllIIlO1lQll _ de las vi&s que Be cl\8ll, &lectad"" por
sitUll4ian... ~áfl.... slteracl_ par el~..... del tiem
po en cauces fluviales o marítimos. paso por zon.." urbanas. o
situsclones de derecho previstas en e! articulo segundo de! Re
gl..-to .de ViM Peeusri&s, l. llIlCh_ <lll. w.. tra!nQll lIOl'ó
deflblUv_te f~ al~ el .-l111da.

SoJ<undo.-,-ElRa reoolue1ón. que se publl.... en e! cBoleUn
Oflcltil del Estado» y en el de la provjncls oorresponc\l<Ote _a
general conocimiento, agota la via gubernativa, pudiendo 106
que .. oons!de<'en afectados _ ella lntellponer _ de repo.
sicilm, P*Vle al omtenetc,e ndIPlI1isWatt~.• la~ Nqub
sitco·y~ _al_ en. el utleuIío l... le. 1.4 <le __<11_ A.....!n~ en _ 0llD el • y 1IIíl_ ..

la I.,y de 2'1 de m_e de 1llli6. l'<!gu1adom de la Jurisdicción
Oan~tiv...

Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento yetectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 1 de marzo de 1969.~P. D.. el Subsecretario, F. Her

nández 011.

TImo. 8r. DI_~ de Glmaderla.

MINISTERIO DEL AIRE

RESOLlJCI0N del Servicio de Transmisiones por
la que se lIac8 público IuJber .160 !JTOT"ogado. el
contrato fIe cM....t..._to 11 IUlm¡"/sfración fiel
abaste_let!lo fIe las rode, fIe alerta y control 11
ctel __ <lem~ <lel &fél'clto fiel Aire
d......nte el afio 1_ " le. _presa «S"""lclos Té<>
nleo8 <le Electrónlcol, S• ......

Este Minislerio, con fecha 15 de loo corrienteo, ha. reouelto:
. Prorrogar el cootrato de_t~ Y adminlstraciÓll

del __ de las _ de y COIIta'ol Y del sIste-
me. de mleroondao del ll.lél'cllo del AIre _ante e! afio 1969.
a la Zlnpresa 4I8ervioIos~ de Electrin1c&. S. A.». en la
e8lltldad de 46.127.99!I pesetas Y en 1.. m.lsmas condiclones que
rig1erón para ti ooocurso. '

1.0 que ~ a1'1"8Ilo' a .le dlsp~to en. el articulo 38 de la.
Ley de Ocfttratoo del Estado se hace público para general ro
neci¡l¡lento.

fobdl'id, 18 de febret'Q de 1989.-l!U General Jefe del ServiciO
de Trl>nllllllelones, Teodoro PéreZ de Enlate Y VIda.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 17 de febrero ds 1911II sobre decl4rlJctón
de utiMaa para los est~Ws 4e la carrera de
Náutica de .w. obra. tttula4a illereeho marítimo».

llmos. Sres:: Se declara de utllla.<! ¡¡ara jos estucüQll de la
carrera de Náutica la obra titulada «Derecho m.a.rltnnolt. de
la que es autor -61 C"pitán de la Marina Mercante d@ santiago
Hernández Yzal.

Lo qUe oomunico a VV. lI.
Dios guarde a VV. II.. muchos años.
Madrid. 17 de febtero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de le. Marina. Mercante e Inspector
genersl de l!lnseñ""".. Maritima. y l!lsc",,¡ao.

O~D¡;;N de 22 de febrero de 1969 ~OT la que se
concede a «HliQll fIe J. P. Il~ C01Itreras
~ Cia.• S. ~. C~. el rélllt!'en de~ tempqral
fIe Uilll8. Bln sem/llliS. ¡lar. lCJ e!4lllonlc\ón de cóctel
fIe /rllUu con desUno a la e"P'FtaoIón.

IlmQ. S<.: O_plld"" lQll trlunltea r"lllallltn~.QIl en e! ex
pediente prq¡novldQ.1lf,ll" «{tlJ9S de J. :\':~ Oontrer..
y Ola., s. a o... .mJllItandQ la admlJj(¡¡¡ teIl'IIlQr, de uv... sIn
aemlll", envsssd"" si agua, para l. ela.l>oraélbll de cóctel de
frutas, constituido por un 28 por lOO de albaricoque, 28 por lOO
de-.. 28 por 100 de -. 6 _ 100 ele __ Y 16 por
lOO de \lvaa aIn -=_~.le. __6n,

_ ~o. _ • lo _ y ll"OI'ue.to
por la Dú'eeeíón aenonl de Polltica _ .. Iut reaiJelto:

l." Se concede • d!ljQll de J. P. _1láI1deZ COjltr~"" y
Cl.·l..~· Ro. O..•, el régln\en cIe admlJj~de _ slnrem.-~_ .al _ Il..... Ja, da c6ctel de
frutas, eonstltuido por un 28 por 100 de , 28 por lOO
de melocotón, 28 por 100 de per", 8 por lOO cereza y 10
por lOO de 11_ aIn lIllI11\lls, can _ • lS ~ón.

2.' Lotl~ de or!Ien de le. -.. _ too... aque
110e eon tea "ue lIsJo!I!e. mantel>p rel·td....__ norm....
leS. Loo paises de~ de llUI~ oerán aquellos
euya moneda de pago sea oonvertlble, ¡'_do la Dlr<¡eclÓll
GeI1er$l • 00__ 8U~, dentro de este réí\men
ele .cImlslón temporal, 1.. a tea delnáa pelees en
aque1!<llI .....,. __ en _ atd lo _ oportuno.

3." Las lmportacionea se __l. MUIUlS de O......
\&gens, y 1.. exporiaclones por las deO~ Allcsnte,
V_a, Ma!alIa • -. .
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4.0 La transformación industrial se efectuará en los loca-
les propiedad del beneficiario, sitos en Atenza. s/n. Molina de
segura (Murcia).

5.0 A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos netos exportados de materia s()..
lida escurrida, contenida en las conservas exportadas. en las
proporciones indicadas, se dará de baja en la cuenta de admi
sión temporal 10.753 kilogramos de uvas. Dentro de estas C&Il
tidades se consideran mermas el 7 pOr 100 de la materia prima
importada. No existen subproductos.

Los envases que contengan la uva, así como el liquido en
que esté conservada, deberán satisfacer los derechos arancela
rios correspondientes según su ulterior destino.

6,0 El saldo máximo de la cuenta será de 20.000 kilogramos
de uvas sin semillas.

7,0 La mercancía, desde su importación en régimen de ad
misión temporal, y los productos terminados que se exporten,
quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

La Dirección General de Aduanas disPOndrá lo preciso para
la aplicación y desarrollo de este rég1men.

8.° El plazo para realizar las importaciones será de un afio
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
de! Estado». Las _exportaciones deberán reallzarse en el plazo
maximo de dos anos, contado a ,partir de la fecha de las impor
taciones respectivas.

9.0 El concesionario prestará garantia suficiente, a jUicio
de la Administración, para responder del pago de los derechos
arancelarios de ·las mercanclas que importe, 88Í como de las
multas y sanciones que sobre el régimen de admisión temporal
están previstas en las disposiciones vigentes.

10. Las operaciones de importación y exportación que se
pretendan realiZar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus ténninos, serán sometidas a la Dirección General de
Comercio Exterior a los efecLos que a la misma competen. En
los correspondientes docmne-ntos se hará constar que aquéllas
se desarrollarán bajo el régimen de admisión temporal y la
fecha de la presente Orden.

11. Esta concesión de admisión temporal se regirá. en todo
10 que n~ est~ especialmente dispuesto en la presente Orden,
por las dIspOSIciones generales sobre la materia y, en particu
lar. por el Reglamento, aprobado por Decreto de 16 de agosto
de 1930 y por el Decreto-ley de 30 de ag06to de 1946.

Por los Ministerios de Hacienda y Comercio se dictarán las
normas adecuadas para la práctica de los servicios correspon
dientes en sus aspectos económico y fiscal, Sobre el aspecto
fiscal se aplicará especialmente la Orden del Ministerio de Ha
cienda de 16 de diciembre de 195R

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 22 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio. José J. de Ysas1~Ysasmendi.

Ilmo, Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se
concede .a «Círculo de Lectores, S. A.», el regimen
de repoS1ciótt para fmportactón con franquicia aran~
celaria de pastas celulóstc4s' por e:tPortactonespre~
viamente realizadas de liaros.

Ilmo. Sr.: C1.lInplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por «Círculo de Lectores, S. A.», al amparo
de lo dispuesto en el Decreto prototipo 784/1966 de 31 de mar
zo (<<Boletín Oficial del Estado» del 5 de abril)', por el que se
esta1;>lece el régimen de reposición para importación con fran~
qUicI8 ar~oelarla de papel de ediciones o pastas celulósicas y
desperdiCIOS de papel Y cartón por exportaciones de libros pre
viamente realizadas.

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el articu
lo octavo del expresado Decreto, y conformándose. a 10 informa
do y propuesto por la Dirección General de Política Arancelar
ria, ha resuelto:

Se concede a «Círculo de Lectores, S. A.», con domicilio en
Padilla, 329, Barcelona, el régimen de reposición con franqUi
cia arancelaria para la importación de pastas celulósicas y des
perdicios de papel y cartón por exportaciones previamente rea
lizadas de libros, con sujeción a los preceptos que se estable
cen en el Decreto prototipo 4303/1964.

Se otorga e6ta concesión por un :periodo de cinco afios a par
tir de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cial del Estado»,

A los efectos que procedan, en relación con el reconocimiento
de los derechos a que se refiere el articulo quinto del citado
Decreto 4303/1964, se sefiala la fecha de 10 de febrero de 1969
como la de presentación de las oportunas solicitudes del régimen
de repo(Jici6n de este Ministerio.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efecto&.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 22 de febrero de 1969.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, José J. de Ysasi·Ysasmendl.

Ilmo, !!r. Director general de Politica Arancela.ria.

ORDEN de 22 de febrero de 1969 por la que se _.
cede a cEsab Ibérica, S. A.». el régimen de reposi
ción con franquicia arancelaria para tmportación
de: jermachtne de 5.5 milímetros por exportaclone.
previamente realizadas de electrodos revestidos para
soldadura eléctrica por arco.

Ilmo. Sr.: Clmplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promivido por la Empresa t:Esab Ibérica, S. A.», soli
citando el régimen de reposición con franquicia arancelaria para
importación de fermachlne de 5,5 milímetros por exportaciones
nreviamente realiZadas de electrodos revestidos para soldadura.
eléctrica por arco,

Este Ministerio, conformándose a 10 informado y propuesto
por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Esab Ibérica. S. A.». con domicll1o en
Madrid, Doctor Esquerdo, 185, el régimen de reposición con
franqUicia arancelaria para importac~ónde fermachine de 5,5 mi
limetl'os (P. A. 73.10.B.l.), por exportaciones preViamente reall~
zadas de electrodos revestidos para soldadura eléctrica por
arco (P. A. 83.15). ,,~

2.0 A efectos contables se establece que:

Por cada cien kilogramos de electrodos previamente expor~

tados podrán importarse ochenta y dos kilogramos con trescien
tos citicuenta gramos de fermachine.

Dentro de estas cantidades se consideran subproductos apro-
vechables el 7,72 por 100 de la materia prIma importada,. que
adeudarán los derechos arancelarios que les corresponda por
la P. A. 73.03.A.2.b., conforme a las normas de valoración vi·
gentes.

3.° se otorga esta concesión por cinco afios a partir de la
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Est.ado». Las
exportaciones realizadas desde el 16 de noviembre de 1968 hasta
la fecha antes indicada. también darán derecho a reposición si
reúnen los requisitos previStos en la Norma 12 de las contenidas
en la Orden m.inlsterial de la Presidencia del Gobierno de 15 de
marzo de 1963,

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguien~
te a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo co.
menzará a contarse a partir de la fecha de la publicación de
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo ha·
cerse constar en toda la documentación necesaria para el des
pacho que la firma interesada se acoge al régimen de reposición
otorgado por la presente Orden.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que Espafia mantiene rela
ciones comerciales normales. Los paises de destino de las expor
taciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Comercio exterior cuando lo
estime oportuno autorizar exportaciones a los demás. valederas
para obtener reposición con franquicia,

5.°Las operaciones de importación y exportación que se pre·
tendan realizar al attlP8J'o de esta concesión y ajustándose a sus
términos. serán sometidas a la Dirección General de Comercio
Exterior a les efectos que a la misma competen.

6.° La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas
que considere oportunas para el debido control de las opera
ciones.

7.° Para obtener la licencia de importación con franquicia
el beneficiario justificará, mediante la oportuna certificación,
que se han exportado las mercancias corespondientes a la re
posición pedida.

8.° La Dirección General de PolítiCa Arancelaria podrá dic
tar las nonnas que estime adecuadas. para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 22 de febrero de lOO9.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, JOSé J. de Ysasi-Ysasmendi.

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

CORRECCfON de ~rratas de la Resolución de la
Dirección General de Comercio Exterior por la que
se anuncia convocatoria del cupo global número 37
(otras manufacturas de fundición de hierro o ace
ro).

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, publi~

cada en el «:Boletín Oficial del Estado» número 46, de fecha
22 de febrero de 1969. se transcribe a continuación la oportuna
rectificación:

En la página 2817, columna segunda, último párrafo. donde
dice: «Deberán eumplimenta:' exaotamente las easmas 40 a 43
del impreso de soilcitudll, _ decir: «Debecán eumpllmentar
exactamente 1... _ ao a 43 del impreso de sol1cit11<l•.


